
UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESOS A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA, CHOCHOLÁ, YUCATÁN. 0,0 ,","'.,',

2012~2015. l- ~,..i ¡ ¡J ,:

Chocholá, Yucatán a 11 de octubre de 2013,
Depto. UMAIP.I Ofie. No. 016/13
Asunto: Se Genera Información.

e.p.e Álvaro Enrique Traconis Flores.
Consejo Presidente del Instituto Estatal
de Acceso a la Información Pública.
Presente:

At'n.
Ueda. Bonnie Azarcoya Marcin.
Directora de Verificación y vigilancia.

Revisor-Visitador,

Articulo 9 Fracción XV de la Ley de
i Acceso a "la Información Publica
para el Estado y los Municipios de
Yucatán

A
Copia certificada de los siguientes contratos:
Contrato numero FIMS-2012-IBOO, denominado SUMISTRO
Y COLOCACiÓN DE SEÑALAMIENTOS DE TRANSITO EN
LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE CHOCHOLÁ,
YUCATÁN, con una inversión total de $ 203,436.80,
adjudicado a la empresa COMERCIALlZADORA y
DESARROLLADORA EMPRESARIAL S.A DE C.V.
Contrato número CHOCHOLA-12-15/R-3/01, denominado
CONSTRUCCiÓN DE BANQUETAS Y GUARNICIONES EN
LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE CHOCHOLÁ, DEL
ESTADO DE YUCATÁN, con una inversión total de $
321,551, adjudicado a la empresa PROYECTE
CONSULTORES Y CONSTRUCCiÓN S.A DE C.V.

~:~:~~~ado C~~~~~ucc,g:g~~~~~~~~~~~:AiO~~
DIVERSAS COLONIAS DE LA LOCALIDAD DE
CHOCHOLÁ YUCATÁN, con una inversión lotal de S
753,252.25, adjudicado a la empresa DISEÑOS EXACTOS
S.A. DE C.V.
Contrato numero CHOCHOLA-FOPEDEP-002-2013,
denominado RECONSTRUCCiÓN DE PAVIMENTO EN
CALLES DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE
CHOCHOLÁ, con una inversión total de $997,519.82,
adjudicado a la empresa ING. BERNARDO MEX COCOM.
Contrato numero CHOCHOLA-FISM-003-2013, denominado
ONSTRUCCIÓN DE DRENAJE PLUVIAL EN LAS
ALLES 25 X 18 Y 20; 16 X 23 Y 25; 21 X 10 Y 12 DE LA

LOCALIDAD DE CHOCHOLÁ, YUCATÁN, con una
inversión total de $199,676.27 adjudicado a la empresa
DISEÑOS EXACTOS S.A. DE C.V.

onsa I e seer: a n arma n. Secretaria Munici
rma;, ]Os. :ntularei:fde la-Unidad-Admimstrattva.

1 6 OCT 2013

I Quintal
al

En cumplimiento a la obligación de trasparencia y difusión de la información pública
muniCipal, de mantener actualizado el sitio de interne! que ha sido destinado al municipio, así como
el trimestre comprendido por los meses de agosto a octubre del año dos mil trece, esta Unidad
Municipal de Accesos a la Infonnación Publica (UMAIP), con la información proporcionada
mediante oficio de contestación de fecha 09 del mes de octubre del año en curso, suscrito por el
Gral. Ing_ Gilberto Andrés Medina Paredes, Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de
Chocholá, Yucatán, mismo que se adjunta al presente; con fundamento en el articulo 9 de la Ley
de Acceso a la Información Publica para el estado y los Municipios de Yucatán, se procede a
elaborar el siguiente documento:

CONTRATOS DE OBRA PUBLICA, DEL H. AYUNTAMIENTO DE CHOCHOLÁ, YUCATÁN,
2012-2015, MONTOS Y EMPRESA A QUIEN LE FUERON ASIGNADOS

"N, T

I Cc.{!"7_re.~~" -G.5-
2;2"""'L- __".~_", ""._A~.£.,'!tMJ. h/'t/~t

Sin más por el momento y por la atención que se le brinde a la presente, le enviamos un
corrHalsa!¡ldg
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2012 ..2015

Municipio de CHOCHOLA
Contrato No.

Nombre de la Obra

H. AYUNTAMIENTO DE CHOCHOLÁ ¡¡;~¡
)I~l

->" ~'~.•-,¡,'.•O? ¡~~,...--
c~ .,'i:"',~~
1~f!.~f/íj.•.~ 't.. . ., Ci",,-'t,¡;!!l ,

F1MS-2(Ü2~IB-oO \~~~I
SUMINISTRO Y COLOOlGJN DESE~1.li,TOS
124ALTOSDEDISCOY122NOMEN~fe.~~F.
CALLES EN L.l\ I.OCALlDAD y MUNIClm@.i~Al
CHOCHOLA,YLlCATAN 2012.2015

CHOCHOLA,
Contrato de obra púplica con base en precios unitarios y tiempo determinado que c~lebran pof/IJO/HAN.
Pf rte el Municipio dé CHOCHOLA, Yucatán, a t ..avés de su Ayuntamiento como autoridad competente
pr ra el ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal Gral.

InJ. GILBERTO ANDRES MEDINA PAREDES Y el Secretario Municipal, ing. Agronomo ISIDRO
IS\fAEL QUINTAL QUINTAL cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo
su:esivo se les denominara MEIMunicipio" y por la otra parte: ASESORIA, COMERCIAUZADORA y
DESARROLLO EMPRESARIAL SA DE CV al Que se denominara -El Contratista~, representado (a) por
C. EDILBERTO EK FERNANDEZ en su carácter de~ÁDMIÑiSfRADOR UNICO de conformidad, con las

.de:laraciones y cláusulas siguientes: ~>!"l'~'::~'¥'. '.
> ¡ "'":'1. .. ¡....,;. .

Dec)a~¡~~'es~~
"''''?¥~ -"" ,_. J! ¡, .-

~~~i~-~~J~~I~ir~'t=~S~e;:Jr.:~~¿~~-:::::~~,,'~"r-"'::::JI~ll'I,~~
'&- ••••• _, ~ ,,"';, •• ~~1'"~i?,_""",."._ '...
,~. ~. ~" .' ""~~"."'~"Wl:llllJJ"_f"""_$ 1 ...' ,. t" ...,.., ,. 'o/.~' ',';U,->'-'I, --- .'., ~,e__ ~,-.-_", •.,,__

';'fs~,~;~:;:t~~~:C:~;~b~,~~~:O:;~~~:~1;~~~;~:';t*lj,~"!íG~~:ei~~~~~:
.: 1tOOOS1PSactos y cont~tos necesarió~.para el clesempeño de lbs negocioió:adminis1r'f!:ivos y\~z1, ,_>pr€stacl?;~delosservlclbsPÚbliCos. ::i l' í :' !~¥ le 1

; ti .í ., • I ,.,.
~~.~~QlJeelcosto total de los trabajos será financiado có~recursos provenie .tes d~j

¡101QOODEAPO!flli\J¡\,m P ¡jf'~~fl~~cfilRA ~ ~1f}L (R ..~'j~...~. ..•• ¡ JHr--" ~ T~ I~

f
te..Tieneso~míCí~~>~~~Jé]lo~~~~e',on;,.,;'f&~ í<!1JI!lJ~..'..

, ; CHOCh'OLA sjto~'ficalltf2Gjio; ~ 21 y"7'2f-"A' (fé este~¡ur:ki~' "f'--!\~_ W
~..'" ~.. _. r f V d'Q. lO

.~; El p<ocedímíentOJ!~~~J!~.l~a,,~o#!a"i{d'~!~.J':!~!.!S:!!.
@"ll, >••\~"--~,~-= é,Y ¡-,f'~1h\¡l¡Er~ r U ¡; '.j';¿- ilj'):¡_,o ,m.IfJ.~--¡,dJuareac",r)UJf=uJ'~

~ ",~ ~'~.~'~~~ __O';i'

","~~'~ 1:'5 ,,:.;"iixJ¡J~amente responsable de:~,.,~

•
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b).- La elaboración y entrega a MEIContrati.sta~ de~proyecto general y los planos do:! ra obra,

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y

2.1. Acredita su existencia con la escritura cOllstitLltiva 00.(79 ) fechada el dia, ("l6 DE FEBRERO
DE-l AÑO 2012 ) oí:0rg<:idaante la fe del notar,Q pÚblico No.( 89 ¡ cor, oficinas en la localidad de
(MEI~ID<\ J. inscrit", sr: "'¡ Registro PJblíco de ,él P~opiedad y de Comercio l)ajo F.!INo. (1)30291) y su
Replesentante acredita su personalidad como ADMINISTRADOR UNICC. se~~:Jnel teStimOnio

----,------MIJN!qPIQ PE.CHOCHOLÁ YIICATÁN
C.20 #107X 21 y 21! CENTRO CP. 97816

RFC.MCY850101NNA

2.- ~EIContratista" declara Que:

----
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H. AYUNTAMIENTO DE CHOCHOLÁ

Municipio de CHOCHOLA
Contrato No,

Nombre de la Obra
FIMS-2012~IB-oO
SUMINISTRO YCOLOCACION DE SEÑf.!.\lRi_MlItmPS,
124 ALTOS DE DISCO Y 122 NOMENC~l;¡;}16~H!.!'E
CALLES EN LA !.OCAUDJ\D y MUNICIPfGt'()G;lPAl
CHOCHOLA YUCATAN 2012.2015. . ~O~OLA

de la escritura pública No. ( 79) de fecha (16 DEFEBRERODELAÑO2012 ), otorgada ante la fe ~~~ATAI.
no~ario público No.( 89 ) manifestando, bajo protesta de decir verdad, que las facultades no le han
siao modificadas ni revocadas en forma alguna,

\

"
I

-~~

2.;'.- Que su registro federal de contribuyentes esACD1201i8365
2.:1,- Tiene su domicflio'en el predio marcado con el número (167) de la calle (31 B ) colonia, NUEVA
ALEMAN de la localidad de ( MERIDAl, municipio de (MERIDAl, Estado de Yucatán;

2.£ .._TIene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone
de la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la
obl'a objeto de este contrato.

2.E,.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
SelviCios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución
de obras públicas, así como las normas de cOJistrubeión vigentes; el proyecto ejecutivo; las
es¡,ecificaCiones de la obra, el programa de trab~~~ ..í#'fuqlltos mensuales derivados del mismo; el
catílogo de conceptos en que se consignan IOS~p~~~~~f;Í~arios y fas cantidades de trabajo, que
cono anexos debidamente firmados por las partes;fi:>rman'parte integral de este contrato;

H-.?l
2.6,- Ha inspeccionado debidamente el sitio de ia.obra objé'to de este contrato a fin de considerar
:~~~os factores que intervienen en su ejeCuciÓ~t:':f:.l 1

L/2:7~Ba1d;de.jjTOtesti:i-de"decir:-verdad"expresanl!ri'tJm.:inifiesta que no se encuen1ra en ninguno
X ~:p.~!QS:sÚ'p~'e5toS':'p~ev¡sio~',en:j6s-_.~ÍtfCl.!IQ~,,?JU$.J::.~,~,g,~-r;>U6hca~i¥!S~rvicfos1~~,\acjq~dos",C9n
... ~~ M~~,%:5:1~~~,J,~~~y~de .Obra.P~b1~~y Servicios COnexOs~áerEsl:adO""deYucatániy'el 94">CIe"\a
~,'~ey i:Je,::G?J!iertiode'1~ "Mull)d~~(í~rde'Yrrql~n: .. !l*,''~,~}~~ÚJ'0!~~,~14,-~_,~"",

"1."~~l~~:;:'~~;:~n~o~¡1~;;~~et"~::'~~~'~~:i~'m~';é~~~~1:~.~¿:~t~~
i ~tP~laración de "'1ontratista"~alra que for~r parte int~iral del rTí~lmo. -'~f ~f"~
1;<3.-,'mb~~r:es declaran: ': R ,~,' ¡ ¡ & ' ':1
,1 ¡;4.~db;.i~n ~r .".~'" ': ~ contra~t¡I$Ote~i~e I~" • losi.~respo', ~s1.~'1J'Ar"'ydeOb,. lie' ~~~ 0¡tWEstad.r.;¡, Y","'¥" ~ • ,~e" vig

3::2, .. la bitacora i i~'-' los inSl:¡~ntos q Iqf:i1lfits part ~1~~lJs d
~ o~{i.~acíonescon '$adO e~,';". _ ." (')Y'~~!, ent~q~~,~' .áJlá,~¡:l¡t~ . '. ?!-

'

d~JiaCienda del H. Con ~"_. de. ¡jo y/o 'a~ re aría d~¡¡..porWMiafí'a, GenmJrl8é"l Esta o,
S~Iin corresponda, verifi~r~il~~f-M~iff5?&£¡one~[Cle..l.a.-é:irc~C:irQ.~¡¡~i¡l.f'~a~~ra~~
,,aud"toriasque se estime~~es\"'1'OOnvayop;el.cualtil1::ha bitacorá1fsl~'fiaft.-É?mte.e~~e'eSfe
<", ' _.=--".-"."'=., •••,•.•_.=-=~'''~=''' ..,,~'''''''' ••••••=--~

(
h,,,,~,~,"to; ... ... I\Y',NrMI,'F[:lTO ZO.12.~2015
" '. :~~ESta-bltaGOraserá abl~rta conjuntamente por "El MUnlclp!o" y "ti Contratl$fa prevIo al IniCIOde os
-:-.,; :\:.t' , ~~~;t;'~~e~a contrato, registrando las .firma.s autorizadas para firmar al dar y/o recibir ~ ~"t
' ~ I ~~;y~blendo permanecer en la residenCia de la obra, a fin de que las consultas .¡t, '~

reqLJ as se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente: 5"¡
¡.

a).- la hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente
con1rato; H.AYlJNT

PRESI NCIAbl.. )ebera de contar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista~ y MU CIPAi.
otra para la superviSlón de la obra; 201 .201')

CHOCHOLA.
,~UCAHN
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--- MI INICJP'Q DE CHQCHOlÁ Xl/CATAN _
C.20#107X 21 y 21! CENTRO CP. 9?Sl16'
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c). Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

r
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I'~ ~. ,
FIMS-2012-IB-DO o o. J
SUMINISTROY COlOCACION DESE fNTOS,
124 ALTOS DE DISCOY 122 NOME~€1..!A~DE
CALLES EN LA LOCALIDAD Y MUNI&W-RiblRlO
CHOCHOLA YUCATAN MUNICIPAL

, 1011.1015
CHOCHOLA.
YUCATAN.

2012-2015
Municipio de CHOCHOLA

Contrato No,
Nombre de- la Obra

H. AYUNTAMIENTO DE CHOCHOLÁ

CLAUSULAS

c).- El contenido de cada nota deberá preCisar, según las circunstancias de cada caso: número,
clcsificacién, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica,
re;;ponsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que
e contesta,

. Enuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

"

,
l•

"•

Pr mera.- Objeto del contrato.- "El Municipio~ encomienda a ~EI Contratista~ y este se obliga a
re81izar para ~EI Municipio~, hasta su total terminación, DE CONFORMIDAD CON LAS
NORMAS DE CONSTRUCCIÓN, ESPECIFICACIONES DE OBRA, PROYECTO,
C.lTÁWGO DE CONCEPTOS DE TR1JÍ.AJo':'1'RECIOS ~lNTTARIOS. PROGRAMA
y PRESUPUESTO QUE FORMAN Y Sj¡AJ'íEiíi!t' A ESTE CONTRATO Y FORMAN
PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONl'RATO;ÁÍria obra consistente en SUMINISTRO Y
COWCACION DE SEÑALAMIENtosj.;;il1 ALTOS DE DISCO Y 122
NI)MENCLATURAS DE CALLES ~~ l~~Á;~LOCALIDAD y MUNICIPIO DE
CilOCHOLA, YUCATAN en la localidad tlé'GHOCHOLA de este municipio.

1".U ••

~

.~ __ . l' f. .'ft
_..¡I~~~~.C!-<~.0r:!W-:-~~I.~~~1~l~,mp9A~e,I~~._obras objeto del presente contrato es por la

L(.:a cantidad -de'$: .'-1-75.~6:60.soN.;£-'.qMq~.~,I;.m:~J,5:;~~II:.~~BtE!'JT~:,,-W~~~SEIS
( ., ~E~~9/J:gp,"r~_~.:[l':.ts' la.ca~~~~~~ $. 28,.060.26 Sb~OCHO-* MIl.•OOSGfENTOS1;-1'.~~~$.~l'fTA':PES~;~6fl~~~9LIe'.tO!T~ofj'9.~~a~PP!t~;~~~.I'!IP~~o.:.al~!.oJ~agl:I{~,~hacer¡.t. '~:ur.~1 dé$T''203.'~36.861lSONJP9SCI~~. TR~~~.uATRoctENTOS;rRE!NTA:Y-SEIS:J'ESOS
J {~¡¡1bOMN) '\-"'ó-- '-," 'l:'?'~'-- ,~.,~~;~~._.-.-.~~t
t ,,':;:¡\,~.;,Plazo de ~~uClón .. El p!~zo de ejec~.~ón d' "'",fa',;a, oQifto de ~ ,~ de
,t 3(J.díaS'naturales J;¡~lo que "El COntratista" ~obliga a ihK.:iarlas obrás objetJÍle esteftOntréto el
. ~ '1~¡f"óE'octUBRE DEl!.2012 Ya Cóncluirlas a trfias tardaq~1 día 14 ó'E NOVIEMBREoS? r12 de
!1 :f¡~C~for:midad clCltlb~o me quefo.~ ~n:Eegr .del pr seAte COi"! o, : .;¡,j!.~: ••.. ' ...••• ~.I~ l. ':' - ,..... ,

.•.... Ctlarta.- Ol$poni .. I . io de la f ~EIMun 'pl ~ 1 e tene 'la lspOnlbl

l.m llenal de"u~¡p.~ '. e' eJ • ~.'a Obea¡',tena"'1e ~:contrato,lrti'~amen
" d~. iniCIOde lodrflbbaJ n a- r de esté lntra . ~.

• 'W- ~ '" ..,' ~ ••••••. f,,; ~ "-.;' " l: ~ 'oc
. '/ Qwnta.- AntiClpOS.-.EI~"'¡""~O~ PlQ!$S:fá ti treMfta pOr13I~Lcosto e~~resu~@.q~n ei
'~h\pr3sente contrato para~~l;q'''Gotritl'adsrll:''''re"'áf¡iM en~ sitiol!fieto~~~jÓs4"a'~nJ;tr{tJronW~us~:~'O'fClnas, almacenes, ~;s~emstaráélo;s"y":"~~er~íaqp' def ~;}j~~~~de

'~_ .:~ f;~~~r~c.ción as~~mo el inicio de los trabajos, la bO~P~ ~dé 'ma/eriales d~ cort~rucc¡Oñ', la fts¡j¡\.ft J' ~~,;,,,,,",po peemanentementeen su caso y demas ,"sumos. ~~1

. ' ~ ';mortizació:, de este anticipo debee' efectuacse pcopocclonalmente con caego a cada una de las ""r
e~timaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltar.te por ar:lortizarH. AYlINTA ~.NTO
en la última estimaCión. En caso de que al termino del ejercicio presLJpues~al no se haya amortizado PRESIO 'c.tA
el anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por NEIContratista~ a la MUNI Al
T€.sorería del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo 201 . 2{;15

CH HO:A.
YUCWII,,--- MI INIClPIQ DE CHOCHOl Á XllCATÁN ,

C.20 #107X 21 y 21~ CENTROCP. 97816
RFC,MCY850101NNA
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2012 -2015

Municipio de CHOCHOLA
Contrato No.

Nombre de la Obra

H. AYUNTAMIENTO DE CHOCHOLÁ

FIMS-2012-IB-OO ,
SUMINISTRO Y COLOCAClGN DE SEtIl . IÉNTOS,
124 ALTOS DE DISCO Y 122 NOMEj{¡Gl:lt:.ifUlfAS1D1::
CALLES EN LA LOCALIDAD Y MUNlefJiU!fbt:RJO
CHOCHOLA YUCATAN MUNICIPAl

, 2012.201,
.'. .. .. . ~~~

no amortizado del anticIpO no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) dlas naturéles post~\9.l;~AN
al <;ierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que ~EI Contratista~ deberá preSettttlf •
para garantizar la correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo,
en su caso.

Se-<ta.- Forma de pago.- ~EIContratista~ recibirá de "El Municipio" los pagos. por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten
de aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.
la~; estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un
mes, en las fechas que ~£I MunicipioM determine, que se pagarán una véz satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la
.fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de MEIMunicipiow

, fecha que se hará
constar en la bitácora yen las propias estimaciones; para tal efecto:

•

I

f

MI INlqP!Q pF íHOCHQ! Á, YIJrATÁN
C.20 #107X 21 y 21l! C,ENTROCP. 97816

RFC.MCY850101NNA

aJ. "El ContratistaW deberá entregar a la residencia de obra de MEI Municip:oM la estimación
acompañada de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estima~ión, números
generadores,. notas de bitácora, reporte fotográfico .. Croquis, controles de calidad, pruebas de
laboratorio anállsis. cáIC,ul? e i.nt~graclón de l~íPl~!1es corre~pon~ientes a caja esti~a.cí?n)
deltro de los seiS dlas hablles'slgUlentes a la fecfjl:!$le~-C?rt~ la residencia de obra de ~El MUnlClPIO~,
pa-a realizar la revisión y autorización total de ~as'festimaclones, contará con un olazo no mayor a
diE'Zdías naturales siguientes, transcurrido dich~' ph~i:b:~a~:~timación Se (Jará por <iutorizada.le,! .... ;1
b).' En el supuesto de que surjan diferencias té'i:MÚft~rli1méricas, que no puedan ser autorizadas
de'1tro de dicho plazo, éstas se resolverán e incatp,oh:iniri" ¡:frl la siguiente estimación.¡:'¡"'i~=.~. .'. '.'"'J

_",~~:£~~~Ee[!u.¡;qu~:a:r-~~~pa~Gas:~o ~e'cO~,¡'de.r~!l••~~!;~g-:;eptaci6n de los trabajos ya
.~:~ ~~~, ~E,I,~~I~aPi?" .~~.~é~",tiXpresame¡:¡té~'eh~derecho,rde,l~£i.!j"n~~w,'t1f~~~~-=!,;~:t'Pal
'l':. :'é.iftutajjoS'O';por~J'lagog;,jndebldos. '. ,,'. '

'rl.~~~~~~~~r~~~~;ii~:;;~~~~~e~~iE~~~~;i:ie:f~:
••• -~......... '" ,",' - ."'íI ji?" ',",o """-¡ ,:~~;Ia:'Jl~~ción. Si tra~curr~~o este.Plazo ."EI 8.?ntratista" ~no efectU8i recla~~~ión al~,~se
~:cot1s[d~.ra que la e~mac~on que9.a definitivamente acePt~.da por ,~E~Contratl~~ y pel'o;e~;su

ji jde~e.ct:i.9a -uJtenor recla!:l1aclon. ~~t p '. ~t il t'
. '/Í'Áfi 11. . \. ,Wl.¡
,',;CJ. U[jgardep ~ la n - ,', ~rT1a.- te ~n_.,:;Encas~l?"'que
,J;~~C!ntrati~aW recl t os eh ~e, á rei egn r "~
, ~rcantidades p " ni e' Geso ma', ,,' ntereses C03- ~i:1e tes con una ue

~

' ~ __á igual a la lecid ;~q' Códi ¡.p.i\ ", de I Fedrraciq ,.~~o:.ú,i se
"~.~nrroga para el go de~it .. ;.ª"CáflS. ,_"~",, ~ cal ..Jlr ,.. ' _ pe

. -..e.1)exceso y se comput8@l'1.P9T dlas naturales; desde la,-~ha~ago hasta la fecha en Que se

~ ~, p,~Qgan efectivamente l~fitjf<t~~~ ~Effiu~~!.r'Sp'!!!:!:!!'£!!'

G]..~'"Se~ma.-Fianza de cumplimiento del contrato.- ~EI contráh~¿Jr~lfií;.rd1Jlia%hGia~ ¡;¡ fléry~m&i:o
''';:~f ' .~.-"efimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a ~EI
":' '~. -m,1 ¡c'JP¡.d';;:aentW"'delos quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en Que "El
" COn[ .. " a'l".~ese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor dei 10 % (diez por

ciE-nto) del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
co:nprobada solvencia, a favor de MEIMunicipio".

"'--,-

1:'0
'~ir
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Municipio de CHOCHOLA
Contrato No.

Nombre de la Obra

H. AYUNTAMIENTO DE CHOCHOLÁ

"'<"~

~,.
FIM$-2012-IB-QO • .tt

_ 'O!i~.
SUMINISTROYCOlOCAClONDES,~~~TOS,
124ALTOSDEDISCOY122NOME~~~ DE
CALLESEN LA LOCALIDAD Y MUNIGtBrtlttWIl
CHOCHOLA, YUCATAN 2012.2015

GHOCHOlA,
El contrato no surtirá efecto mientras ~EIContratista n no entregue la póliza en donde la instl'lUcitílAN. ~,:~
afinnzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones: • \:~,

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato: -.~

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que
se refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en
corcordancia con dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;
d).-<~uela institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de
la Ley Federal de Fianzas en vigor.

Est,~garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la
fecha de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el aeta de entrega recepción,
par.'!. responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos. de los vicios ocultos y de
cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", 'en los términos señalados
en ''5te contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito
de "El Municipio~. .Jl~
Oct,1Vá.-Fianza de garantía del anticipo.- paraf~1~~;~~~a correcta inversión del anticipo, "El
Cor_tratista~dentro de los 15 (quince) días natufales siguientes a la fecha de fa firma del contrato,
deterá presentar a -El MunicipioM la fianza por él ¡rfibort8-t6tal del anticipo otorgado, expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada Y:£oinpro6ad~ solvencia, a favor de "El MunicipioM•

j-~.'):~~np!_..s~bsi~1ir~~~:;!?}~ t,otal am~~!zaci6n'~'rii:l~.tici!otorga,~o, en cuyo caso, "El Municipio~
¡lo n:ltificara por escnto a la IriStltOéfon-áfl8ñzadorapara su cancelac¡on.
_-l-'-" --... " '.--'-' '!'''--.'',-" - W •• ' ; ,c' - "' • ;'_.4;' --~,~~;:C"):1Jr.:-rC::::'

j. \!,,~'~ju:ste..~~tOs::-:tas,-;pa~$_:~r\4~1?..4~,~!~i~n,",y -ty!:JJll~.,.~:!:?~to~d¡~'Jt¡s tráDajos
~ 1,,, JI~l!n!~~~tadº~ •.co~nforme>l.!~ogr<ama pex:ta~? fUaT'ldq.Q_C~lTan_.ar!?QnSfa.nC¡a~,~~~as
1 en:;.\~I,;eo'ntrato,qu~sera prombVfda -por~uruclpJO~soIJClWd.escñta de~~ 'Gontraflsfa.-.la
•[~:j,'deberá acoméñar de la d~!Jmentaci¿,\ . '\ . '1" ~' ~l.; ...".~;.

• I~probatona necesafla dentro de ul})plazo que no excedera de 20 (veinte) dlas hábiles slgI:uentes

lla la fech~e publrcacl8ñ de los relatiVOsde pre'~ldS~phcables él ajuste dé"'costosQuése soliBte; :EI ¡:
~MurliClp1o~,dentro' dej;ibs vemte d~ hábIles sigUientes, re!lolverá s68re la pro~edenclj~1Ia •

J :~¡;iC' U '. ~ ;r" ~ ~';i ¡
1 fE'i a'pstedeoostJ!le pod ,uacmedi ~oss'g", r ttntas. 11A -(\
{

<l.l1a reVISiónde J a uno '~reclo~l~ en eJlntrat !btene J ~e; -' _b ha \ ~J~ i ~~- Ji¡ '~ 1_

n.{l.a reVisión p~r gruPo~~clos, que q¡~Pllc<1dos\~r s~'@r~espondlentes cantldade~'áe -'J I
.lrtb3Jo por ejecutar, rep~!2n~egnstl!Umt1!nta.:f0r ~~.!!~~rrei?!f'€!.~fc.••••.
~
ctado .en el presente contrato; _ t:..__ ,.. /

. ,,"'... . 'VI "rA'"tl"N/u ""-"01'

~

' ¡~t" Alv",. h, L , L.~,¿ __ :>
___~~~r.ii~~;"~I.caso d.?",tra'hajosco~ insumos determinados, el ajuste respectivo se estimará con la ~ '~'
fi~ a~ª!!tS:Ci.óJJ ;de,~os de los mismos. '1)

. ..~ ~.A!UNTAM¡¡I;ro .
La aplicación del ajl1Stede costos, se sujetará a lo siguiente: PRESIDENC:¡

MUNICIP~t
2012.20'ií
CHOCHW,
YUCAT,ul.---
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"Municipio de CHOCHOLA
Contrato No.

Nombre de la Obra

H. AYUNTAMIENTO DE CHOCHOLÁ

. ,
'.". VFIMS-2012-IB-OO "~'Ml!'

SUMINISTRO y COLOCACION Wf45.1111i)1¡m'MIENTOS,
124 ALTOSD"EDISCOY 122 N08JiG~ORAS DE
CALLESEN LAlOCALIDADY Mll'rIl\'i!¡¡¡~bE
CHOCHOLA VUCATAN 2012.2015

, CHOCHOtA,
a).- Se calcularán a partir de la fecha del inCrE!mentoo decremento en los costos de IOSV~~~M6'~,
res :lecto de -10$trabajos pendientes de ejecutar, o e:n caso de existir atraso nc imputable al
cor.tratista, respecto a la reprogramación que se hubiere convenido.
Cu<:mdo el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de castos exclusivamente para
Jos trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto
de ,Jresentaci6n y apertura de proposiciones.

b).- las incrementos o decrementos en el costo de los insumas, seráh calculados con base en el
índice Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de' México;
CULndo los índices que-requiera "El contratista y ~EI Munic¡p¡o~, no se encuentren dentro de la
pur,licados por el Banco de México; "El Municipion procederá a calcularlos conforme a los precios
qUE investigue, utilizando los lineamientos y metodología que expida la multicitada;

-,.----- ._"uMI/N!qp'Q QF CHQCHQ!Á Xl/CALÁN
C.20'#107X 21 y 21" CENTRO CP. 97816

RFC.MCY8S0101NNA

,
c).-l_os precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los
tratlajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los
mdirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

d}.-..a formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que
acuerde el aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno ... ~ .
DéC-ima.-Recepción de los trabajos.- "El MuniciPio~abitá'-1os trabajos objeto del pre'5ente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si IOS:~i~mos'h"ú~ierenSido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estiPulacio~~ dd1:Conbt>to.

Para tal efecto. "El Contratista~ notrficará púr e!f~~JuniciPion la conclu~ión de tos trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de e&¡mahón~;1 Municipio" verificará dentro de cinco
día!; hábiles siguientes, la conclusión de los mtsmootéf;:ltós términos de contrato. Al finalizar la

"l:~ii[~,68ñ~t~1jWn~,azo'"!d@'tfjez:Ufas~~háb¡Ies,..J'Etr Muni9pio~ procederá a' su recepción física,
¿',:med¡an'tcijiet"lévclr1táfmeritO'1::le!/"<létá';~Irespob.~~rt~~~~~~S1fÓ~.azo'_"ilj1Jl qt:le.~ocyr;wo
;,?" ; (aml~.~or~~9iROl:;f!c.~os,!2S trabajos, bajo I~ responsábllidad i:íe'"eI'MÚiirclp~o"J'l~"'-.;oióJ~~j ~ ..~,.'-""..-'..."t.-~_.',.-"" A~_OW\_ •••• 'f 5' - , "r:~~~qn}:~j~~,=~~~~~~iv[+~:~~¥~:~i~%~l::
:' },~.~ ~'~~~~I_M~niciP~ determine t~spender 10!~rabajOSy rlejecutad?~se ajustJllo paL:l¡i;~'~"J;;¡cont~tistl"r;porte de los trab~aJos!."eJecutadOS'!1 .¡. ~ ~

~b)::¡~.vando sm ~r tem¡.I.!J8i"]IIa '- 1'1 t baJOS' jul!i&': e..•, " 1:1 CiplOn
trataJOS termmadM' 1i!:In Identl e 1 s y sus lim,zarse; ~ fect

Ó
riCtJPCión;en estos 'basos F tara e !he entre cepc 'iJ 4ª"clal cor t

~ bl,,~ '~,' .. ~~~ ...
c)\;oCuando de co~n ac~rttp ~ umclplo;¡:~Cón ratlsta.i-~v~n dar ermmado

rantlcipadamente el contra l::os\tra~~~~,eJfban~ I~Fllle~lao1m~"A~;.1as pa[ies
'•• cq), iengan conforme lo e~ .~8_~~~lit¥Jt'8~ .• _ • ~.1 ~. I¡;;J (~ •.~~~

•..•~S\:'\> '. }\,(VilAMIENiO ,0 2.2()J5";¿I-:ttFl\~: ~,~do "El Mu~Lcít:Jio~rescinda el contrato en los términos de la cláusula déCima sexta, la
,,~-u,' fre& ~~nrpa.rcial<~édara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que.~ de'c' 1-'':...

---
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H. AYUNTAMIENTO DECHOCHOLÁ

2012-2015
Municipio de CHOCHOLA

Contrato No.
Nombre de la Obra

FlMS-2012-IB-DO H.AYUNrAMIENTU
SUMINISTROYCOlOCAClON DEfSfiÑ~IENTOS,
124 ALTOS DE DISCO Y 122 NOM'tt'1tttl!MLrRAS DE
CALLES EN LA LOCALIDAD Y M,,~1?:,,;¡llJl~E
CHOCHOLA .YUCATAN I.;HOCHOLA.

, rUCArAN.
e),- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto
por la resolución judicial.

Er. todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso el, se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga ~EIMunicipiow

, levantando el aeta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
re!,ponsabilldades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista~,
el importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por
trébajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por
~EIContratista~.

DÉ"cimaprimera.- Supervisión de los trabajos.- ~EIMunicipio", a través de los representantes que
paca tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos. objeto del
presente contrato y dar a ~El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes
rel3cionadas con su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso,
ordene "El Municipio",

Es facultad de "El Municipio", a través de sus rei~, realiza,"fa inspección de todos los
mcteriales que vayan a usarse en la ejecución ~Erl6s,:~.~s ya sea en el sitio de estos o en los
lugares de adquisición o fabricación, r f~':I
Po: su parte, ~EIContratista" se obliga a establec;,.l~¡~~amente ~ la iniciación de loStrabajos,
en el lugar de los mismos, por todo el tiempo qúe. cture"itf ejecución, a un representante, quien
deberá acreditar cédula profesional, experienci~'_y¡cápáciCÜldadecuadas para el tipo de obra a'

Jery~~a!,.:~~bCJT''e!'PI'~¿.as.,?:?.9n.a~J'~,..;~~dfiC<;l?I~:s y estar facultado para ejec~r .'os
j!l:;~trada~¥ob]etOtfdelS. CQn~to~.a.~J*fQ-tR~,#e.~.S~-*~~::p.1!lr,.ui;ow~J~r0""d~tro~,~?~ ~t~_pl.~£!Q0
f -1~!11e,l}-.?ll~1e;'l~~~aclone~.?e ~~~.~Joo_1!q"UJ~aclo~'"Q.ue~~!~rm,-:I~.n~'en,gmel'aL~ra,aGtua~
i.'gi le~~re"yiXJ!:. cueEta,~¡e'rEr:~~~pr:eY1a~~~.a~-!!1~.t;l-B,~l9.~.R:l!9ji>~~S~j~¡~~~~ra
f~~~Fcept~~015or~t.~U.9~Qi~~í~~ql!~!~~ r~~;Ió.s;r~u'.5rt95~señaliil¡j~,;'!?¿~áJ:9E;!o.;rá
i~l=eglstrado en\ bitacora cor,pondlenfe\.S1 como'1a,rma~~t repr~_taºt~

gen,~ier rnomento/Por razones.g"Lea su juiC!9 lo justifiqúen. ~EIMu~niciPio"PRdráSOijEita'f;1el
!-.'canbio lie"fepreseotante de ~EIContmtista" y estl~e obliga a ,Jesignar a chra persom que reúna"fós
¡¡iéqu~;rmaladoS.)1 1" íJ U.. ,¡ '. t; ¡1,1t;¿'JIIc"., . 1:1 1I I;.¡h.~~~segundaq:~~;fes "r [~.mu~ ¡{~Ja ó~ •• ~ "" C~rat)sta
Wri)i",resanoy patr0~ ~ que e on motl~t~¡.Os del P" M~ contr rá

~

et.1~I1ICO respon¡,' a bllgacl nI -t derivadas~~ai>4c IClon )1~les. - s
o'fd~namlentos e aten tal. "El f.3: 'hm ~ VI~..pQ mi 'e9~responder de' as I ~ .• - . nes qb " . Jado~J;~ 4 • - n e¡¡,;s~ ra o'~

)~~:a.~e -El MUI1lCIP'O"~,~c1~~tí~WóS de}Jeontr~~~~ªl£~~lsake.:~
; Mlp1JClplO"cuaIqUlercanti~I¡3"d4l!eféSre;sa.Fu.It:«e't~ObligadO'tte~gatJP6~ iOObcf$ool "" Ia
, l.;.\, -, !),YI'11=¡"~IFI)Fr, -'0 ?-?-l"
~~~;¡:~rpa.tercera.- Resppnsabllldades de -El Contratista".- ~EICol1tr~IlÜ:l" sm-áelun¡f;o reSPOll~blé
~; , [~ción de, os trabaJOS.Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en' + ••. "'- ~. ~,-
>'<. eh ~n¡.ato-~us~nexos o conforme a las órdenes de ~EI MUIliCIPIO"dadas por escnto. éste

ordeT1ara':"lu reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten
necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista~ sin que tenga derecho a retribución

"Ii
'd
~.

"".~
\...
jJ
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2012-2015
Municipio de CHOCHOLA

Contrato No. '
Nombre de la Obra

H. AYUNTAMIENTO DE CHOCHOLÁ

,.
(: ¡¡

FIMS.2012-IB-oO l' ' .' #

SUMINISTROYCOLOCACIONDES\ 'ENTOS,
124 ALTOSDEDISCOY 122 NOM,;ftI,~~W~ DE.
CALLESEN LALOCALIDADYMU~9JP,lQmD
CHOCHOLA YUCATAN MUNICIPAL

• 2012.2015
ad'cional alguna por ello. En este caso NEIMunicipio", si lo estima necesario, podrá or~eWf».A,
sw¡pensió,n total o parcial de los trabajos contratados en tanto no Se lleven a cabo dichos tr~M~.II.
sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los lrabajos objeto de
este eontrato.

Si NEI Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendré derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

lnd'~pendientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
Municipio~ podrá optar entre exigir el cumplimiento del contreto o la rescisión del mismo .

,

-_ .."..-,....MI JNICJplO DE (HQCHOtá XI !CATÁN
C.20 #107X 21 y 21ª CENTROCP.97816

RFC.MC:Y850101NNA

. \' '",

~EIContratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municip!o" para la ejecución de sus
traoajos.
~EIContratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras
pelsonas con motivo de la ejecución de los trabajos; por no ajustarse a lo estipulado en el contrato,
por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por ~EI Municipio" o por violación, a ras
'ley'3Sy reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá .efeet,uar los tr~mrtes ~~~~:yfeeto d~ recabar y ob~ner,!Odos ios
dIctámenes, permiSOS,licenCias y demas autorlzacl~s¡:;'CJ~ se reqUieran para la eJecuclon de los
traoajos objeto de este contra,to. r;~t:::1
Dé~jma cuarta.- Sanciones por incumplimiento t prograrna.- NEIMunicipio" tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se ~ánléjeb:lJi¡ndo por "El Contratista~ de acuerdo al
prcgrama aprobado para lo cual NEIMunicipio" &m;p~!ará ~~manalmente el avance de las obras. Si

,f-Cór~~~_~iC!',~$lJ:).P.3!aCiÓn r:.~~, q~~--:é1~va.nce es _m~nor que lo que debió

'

'ftreaJizarse¡'J;e:I;MUnl(¡tp~s¡:lJ101~aJa~-,:::~ -Coti'fratlsta~.en-'!OS~~.ffilnq;;:_¡¡;¡>Ill};., '-----"'-""'-_~! 'IUII$Jj,u ••~t<.~." :"", ~ '~
-'~" ". - ,~~, ~- ..;
;;' . ~a)AR'"efe:ij~iel1't"ó'i'"a'i~[t.5tt~tCfríW'f'p~íl~;~i~(»)':'de.Jlawdifer.encla!'l,elltri?_eLimportj~de los trabajos;r ~'reálfhéme éjéCotados'"y'elJq¡Polte dé--¡&'-qú~'é'bierori serreaiizaaos ffi7itipticiiido.Por €íñÍJ1íléro de
, '1'!3~ >' • $..', ~ •.•.' '""'-•.•••'" , ..c:';:~'<1. J=', f ' , ,c •

- e~éS'úanscufrld esde la fe~ en que sÉ¥4freSenteéJ.(,.mraso"ti~ lalfre¥~fu¡:.,,~lo;~nto."J5~:~:~S," ;, ceten.,án"Idevoluclón Q1uecorresr:-nda a fin ~é,que la :nclónto;fnea

'i.y H 1 1 ;1 , ;1 .1

I,!Sl <~~arSe la oomp.araclón correspondIente ~~ú-tt¡mom~~EI Contr~tista~ es~~n sl1' - ~e
'iat-r'J'~a"cantlda~re~ni9&Se a . com~o!J,Y.encto'ñ por e ¡¡j I cum ~ to
,iféJ~'ÓbligaClo s'L &J~e ' f{ < __ rt

~

,r~~~;emáS de I '-t ~,unto~' ~~' -. "'. . de .~.~~.~ ont~ .
.~i'CIUya los traW3.\os ~~ ~ la .• > r. grag' fff~ nCI~
~r.sistente en ~cant 19u /000 fA r) d W!"'" ~< !!Íos t' . e no',
h~an realizado en la fae R'" ,e ,,' ~ ,. d. en e~r ~¥a " 91:" .~¡' ~ e
las transcurridos desde./á. m~Q~=~amada hast I .'MetrLO~qU~~~bá~

\ ~ ~au~lI;lenconclUidos y recib"fifciS'a smtsta~"""'EiiWd'Fi'¡Fi-pJO~- r'A"~,)~ N~I-;-)~"':/~-2 _ .';;-1e •G.~....lil.'..F '. n .•~" ""C: , é,V, .c ~
'_,.~~.- _~~ª~te!.r.n,~~,l';I.Q~raPlic~ciónde las sanciones estiDul~das no se tomaran ~~ ~uenta las derr:o.ras
,. ' mo',. i:Ias'pqs.caso fortuito o fuerza mayor o por cualqUier otra causa que, aJulCIOde "El MuniCIpIO".

no 5ei3;;¡' ufáble a ~EIContratista".

----
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Municipio de CHOCHOLA
Contrato No.

Nombre de la Obra

~r"'.<", ".
FIMS~2012-!B-OO J %. 5. ,
SUMINISTROYCOLOCAClOND~ ,lENTOS,
124 ALTOSDEDISCOY 122 NOME RASDE
CALLESEN LA LOCALIDAD Y MI!HY,t~JPJ.W.:~
CHOCHOLA, YUCATAN ,IECRETARIO

MUNICIPAL
2012.2015

En caso de que "El Municjpio~ opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contrat}SGeHlMA.
sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El MüiiD:!í~.
hasta por el monto de las garantfas otorgadas, en los términos de ios artículos correspondientes de
la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas conve~cionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ej€-cutados aplicando, si hay lugar para ello, la,fr~':otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto d~' J'Sf~1:Ó~trato. .

Décima Qulnta.- Suspensión de los trabaíIJt~~niciPio'" dando aviso por escrito a "El
.Contratista~ con diez días hábiles de anyJfrf¡k:'tI€lnflJiene la facultad de suspender total o
parcialmente las obras contratadas en cu"a1'quifr:.eSdido en que se encuentren, por causas
justificadas 'o de interés general, sin' que ~1iÓ',in.pi¡q~e la terminación definitiva del contrato,

_,..;j~~a~dánd?S6.J-~~9,t;r.as al cesar las causast m6tfVar?-h la suspensión,
i~~.Ja;~~;:'f'~C,-.~'"r;,:¿i ,",.! ,-,-'(.oO'_ -','''\~

tr':;~~::l;~~;;;~~~~;~~~!~I~i";':d~t.{~;;~:~w.~:'P~~";Js:.~;;~\~~~~;gr~~isaIO~

~.l:!!'~~Ta~.- R~!ón del cont~~to:~Las partes convjen~1Jen qu~ntrato ,pp;:~ndido, 1 en casg,ele IncumpJlrnrento de las~obhgacJones1~cargo de fEI ContratiSia~ y al rEJ$pectoaceptan que
'," . cu~~o .•~tMur'lici~q-- sea el queJqetermine r~indirro, diHha rescisi9_~operan:i:tle pleno dérecho y
,'~¡¡¡'1Í_eCéSidad de Q~laraCiÓn)UdiC¡al, b~staná'o para ello~pue.se cuhfpla el pr'q"tedimi _ 'ue.se

':, £ ~Ie~e en~ c!a.~~_ ptl - t~ Q,_ ~ ',; I.C- . _ t~af,tstan q ,ec~~e
f ',¡rescindidO,. séBrá, ne _ r; U te a tJtond J, lar Y,. -', t la raclon

~

correspondlen , _ , ' ~

;"', "

f tEn caso de in,",' plim ••, o <,_o ,. ~ Cont,.Jis" ••..-:..-' ie", blígá~- esÁ V quó se ast;".ulan an a"",~",enté con~rato~~s a~.,ros,~~~ las':'~enes de -El MunicipioK así !?Jmo la
t'~~,'.contravenclon a I~S~~ cto~tu~ttr~pr~~W"s",~~c@> en
.1liIJ~'t':l-u:y. d.eKObra ~ubJI£a..y JMcj~. ~~~~~~glá"~~o;;eD;:,:~j~-",~EIpn l~nrcrPlo pod~a.3ptar entre eXigir el cu~plimlento de'l_cQtltr.ato~ltae~ la~e:nas _~etu&s o\lbi ~~!on conformeal proc,ad,m,ento Que~a senala ~n la clausula de"ma sapt,ma.

St~~~~mclplo" opta por la resclslon, -El ContratISta" estere .obllgado'a pagar por concepto 'de
daños y perjuicios una pena convencional 'que pOdrá ser hasta por el monto de las garantías
otorgadas.-

.,., ~ ':; :J "1 ,1 ,

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que -El Contratistan ha
incurrido en algunas de ras causas de rescisión; le comunicará a KEIContratistaK el incumplimiento
por escrito-a fin de que éste, en un plazo de Quince días hábiles exponga al respecto lo que a su
derecho"convenga y aporte las pruebas Que estime pertinentes, Transcurrido dicho plazo, se
resc,lverá considerando los argumentos y pruebas qClese hubieren aportado; la resolución deberá
dictarse dentro de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente; deberá estar
fundada y mcrtivada,"y a su vez notificarse a -El Contratista K en su domicilio fiscal o en la dirección
electrónica, que para el efecto se haya previsto.

I

---
••
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FIMS-2012-IB-OO \.~~
SUMINISTRO YCOlOCACION DE S'f~~I!A-W~.If~TOS,
124 ALTOSDEDISCOY 122 NOMÉN~ DE
CALLES EN LA LOCALIDAD YMUN~PW?iW

'7il'i2, 2015
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eL.ando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas ím¿H&'bTM.
a "El Municipio

h

éste pagará los trabajos ejecutados, así como 10$gastos no recuperables, siempre
que estén debidamente c0":lprobados y relacionados directamente con ,el contrato.

d).- ':;i no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos
al, bl y el, ~EIContratista~, a requerimiento de "El Municipiow'y dentro del plazo Que éste señale,
sorreterá a consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis
en !a inteligencia de Que, para la fuación de estos precios, deberá aplicar er mismo criterio que
hub.ere seguido para la determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo
reselver MEIMunicipio

M

fo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas
part-;¡s llegaren a un acuerdo respecto a Jos precios unitarios a que se refiere este inciso, "E!
Con':ratista

W

se obliga a ejecutar ios trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a ~EI Contratista" y emitida la
determinación respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos
ej{,cutados sin liquidar, hasta Que se otorgue el finiquito Que pro~da; lo Que deberá efectuarse
dentro de los treinta días naturales siguientes, a la f~21~ la notificación de dicna resolución, a fin
de proceder a hacer efectivas las garantías. Enel fjñiQulto,deberá considerarse el costo adicional de
lo~ trabajos por ejecutar y Quese encuentren atra$ádo'soori-tDrmeal pro~¡rama;así como, lo relativo
a Id recuperación de los materiales y equipos, qu~~di~so:hayal') sido entregados.

Un3 vez notif'icada por "El MunicipioM la termin!~t:"~Jti~1ada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres.i:Iíásináb¡¡e~, a la posesión y disposición de los
bienes y obras ejecutadas, levantándose un tci81:arcünStanciada sobre el estado en Que se

.\ H ,ji>~enr~l.!eD!f.-a.~__ li,; t "~"
.~EI ~!1tt<iii~~Jáiá OO!~~61\"'e7~arE~: Murii~.iP!on..•~.-u.tl,..R.J¡~~de cinco días hábiles,
J ',(c~lItado~ :?<:.~i~ de~ific.aélOrí"¡fé'ia'~lüciór\~~~Cde:~rmine,,¡a;f~Q.ífA~1&~~i1C!!a:1a
f<. ,:,aodu.T~~~,~fl~n~Ue~~jej~~/;)ier'r!~~~ga.,~,9-~~~,,!?,rea)3~~gs; j<£UrabaJos. _ .l."d~.~,._.• ',.'" ..•...,"''2t~". ~...~-~;4<.<'~ ""'Jo,:," ~-'_~''I.<'''.••.•,._sP<; .ft.~ ,_
~ 11~'~.',J;;,!'~~"'""-~~,'l>: ,'1',' • • ""\~-?,,,,,, . """" _"""e;'~'-; /";:H.:l;'.sr¡;;<'~"",;,.,.,.i.';';P'" "~"_,,. ,.",;

Il,~,',;ima oetava.- Tratl~osext¡'~aíios.~ Cuañdo ,ajuiCi0'O!%.~ElAyunt8i:nfÉmt~ánecesanCi'iflevar
? ' dilbo trabajos extMbrctinarios Q~Jino estén"i~mprendiao!.-'én el ~'oye'ét~, '1;ti¡ér .•&tt?iió~~de

, é()r&p{os ni en el prolframa, se procederá de la sig~iente forrTfa: ~Io " l~'
,'.!l ..:,..... í'! ,. '* :, , ¡ "
g1-,'J':"ext",O'dl'1'1"' 'o, bese2' p,e,ios"f¡acio" ¡, ¡ ,J
,~,'tI)!,srexisteooo'lmlPt.01j!1l'''' 'o @n é ~ \,,¡~e1fPh,eble~os
t 'rtral.ajos que se tr~téEJ"EIr;;t1n OW do pcfrdorde a1 ~Eíco~aMSUeJeclGiOJlY
'és'iiseobhgee, '"", <i<l meed, "'OS, ; • ',:t~

i~~~S'pe",es\osieJose e\ _ no' . eE' u,,1.. ". ,at¡j ¡¡¡;¡aJ>
, epJlsidera factibJe deternan'¡; los nuevos p!e~~ con base eJ~~1a.s~Iementos contemdos enoJos

, ' ;;.l;lfllSIS d: los precIOSya~.!ftf!ml82ó!~, ~ed~~~]ii,*~t.01!a
1 ~,tl-tE~enclon de "El ContratJsta..y..-éste=esta(&.ob¡igado~"'~~f~r~.".(a~.,.~&¡,¡os,"" AYVHf.llh,EN, \.-. ,-O ''-"0"

;~~C);::~1ifer~~ible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos
.,' al y~~nPcipiow aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su

defE~cto,para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos Que sirvieron de base
para formular los precios del tabulador. En uno y otro caso "El ContratistaW estará obligado a
ejec'utar los trabajos conforme los nuevos precios.

---



I. j:. '1J".,.
H ~HM .¡'TO ~l

PREslnEW7
MUNIClf A,
2012.21,jI;
CHOCHOi,:.,
VUC~R

"

2012 -"2015

MI INIC!PIQ QF,,(HOCHQ!Á YIJCAIÁN
C.20 #107X 21 y 21i CENTROep. 97816

RFC.MCY8S0101NNA

Municipio de CHOCHOLA
Contrato No.

Nombre de la O~ra
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Si ">El presentasen causas que impjdan la terminación de los trabajos dentro de los plazos
estipuladOS, que fueran imputables a ~E¡ Contratísta~, éste podrá solicitar, también, una prorroga
per') será optativo para ~EI MunicipiO" el concederla o negarla. En caso de concederla, MEI
Municipio~ decidirá si procede a imponer a "El Contratista~ las sancionE!!:;a que haya lugar y, en caso
de negarla, podrá exigir a ~EIContratista~ el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las

-~;!},~Ci. 1W'f~,¡¡a
,- .~ """~~,(l

F1MS-2012-IB-DO ~~~l'
SUMINISTROYCOLOCAClON1P_~~~.fiI~!i!},~IENTOS,
124 AlTO$ DE.DISCO Y 122 NOMEI\l~!1RAS DE
CALLES EN LA LOCALIDAD Y MM\ifélfMRiHoE
CHOCHOLAYUCATAN 2012.2015, CHOCHOUl

e).- En el caso ae que MEIContratista~ no presente ~portunamente la proposición de precioW~b~r~e.
refir~re el inciso d) o bien. no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El
Municipion podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios
unitarios analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras
Pútlicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre
las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos
tratJajos.

.._ t

En este caso, la organización y dirección de 1~'-'üabaj;;S, así como la responsabilidad por la
ejecución eficiente y correcta de la obra y los ri~sgos.~in-lÍtW'éntesa la misma, serán a cargo de ~EI
Contratista~. j;] '~:1Jjro ,---'¥'¥J
AdE-más, con el fin de que ~EIMunicipio~ pueda v.~~r',~iteras obras se realicen en forma eficiente
y acorde con sus necesIdades, ~EIContratista" prer¡¡?rara:y~~meterá a la aprobación de aquellos

Plal~~::r~;;::e eje~u~i:::::.ct::, yr~_:':'eB _, , ,
lfJ.l;Ste'4tCaSQ/~,El~GP.n.!l;.<,l~~"",~~ei;;~~~~0~1d~e!.'8~~~pr-Obao.d,o""1Y7,.)~_~tlfi,c:ando
. ~T.J;!lSUa¡mente los ,costos dir!,:!ctos .anfe_.~nepre5enTI:t'1ite"9:le'<ill'i'El-~unicipio:..:parf~fp~~bs

, l°c~~_;aOCl.ú!Cse-refi~n:~~,?!auStli~~~~~~W:'_ 1 f iIi __ ~

1:A 'lL. ¡¡;'.~""l _~ l. !1'_~i ? ,."" 1!"""'I",,' 0' ••••.-11"\""''''>;..,.1; n,p~~c:>estos cas~ uEI Munlclpl~9ará 'a ~Er'GO. ratf~~~derr'¡'lettdibájo!CO;resP9n nt~ra tal

1 ,¥~9.~.los concept~""y sus espe(:,!ficaclones ~IOS preclos~ unltarlO~Uedará~jnCor~Qg;> al
¡pre:.;en't:econtrato paraitbdos sus efecfos. .1 ~ . 1 1 .. . ~, t , U r, 1. ,)'1,~2.-Tr.a'lfaJOSextraorChnl~os por admlJstraclón dlreyta: i¡; i I :1

. :li ¡':tf;; . I!! •• ¡ ~
!L~~P~un,c'P,o~'R::n'ft - d ..• ,r InarlOS - " los
"",,:oed,m,entos "ti ,od" ,e , "dceef.;; ,

t 3_- TrabajOS extra (¡linar! ,0: er o .~ > ,

'1~:~EIMunlclplo~ ~no opur~',i~;\!,n£l .••<1@JA.S~~i1J810nesseña~aS)en'los ~artados ,1.>' 2 de ~ta
,plállsula, podrá encomemlarv!'eiik~¡pn,tdg1[~:Jra~~s ~~~~é~i1~Iil@b~,

_ ::",_,!,~~~e alasdlsp:r~tTl!!"51~S:--' - AYL NTAtvljEN~O,20T'2 - 2015
(~~tuna_...novena.:,CoJivenlos ModificatoriO-

~~~~
a).- '~l1i6adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando
por cualquiera otra causa no Imputable a ~EI Contratistan le fuere imposible a este cumplir con el
programa, solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando
los motivos en que apoye su solicitud. ~EI Mun¡cipio~ resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta)
días naturales sobre la justificación q procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que
haya solicitado ~EI Contratista~ o la que "El :Municipio~ estime' conveniente y se harán
conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

---

•
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FIMS~2012-IB-oO

SUMINISTRO Y COlOCACION D~ : ~ _1M~ENTOS,
124 ALTOS DE DISCO Y 122 NO E ~~AS DE

CALLES EN LA LOCALIDAD Y M "'~ c~A1't
CHOCHOLA,YUCATAN 2012.2015

GHOCHOLA.
medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien pro~~~~
.rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento)
del plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente
firmado por las partes, forma parte integral de este contrato.

11

bkConvenio adicional de "ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo
su responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio. podrá modificar los
cor,tratos bajo la base de precios unitarios y miJctos en la parte correspondiente; median,te
corvenios siempre y cuando sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el
veil)ticinco por ciento del monto o del plazo Origin~~ado ni i'!1plique varIación substancial
al proyecto original ni se celebren para eludir esta~~~}r~ .. _.. .

, Si 13S modifi~ciones exceden de este porcental~~ó::¡n-ó_~prían ei objeto del proyecto, se podrán
cel~brar co~venios a~icionales entre .Ias partes ~~~~~ls n.uevascon.dicio~es;.estos con~enios
seran autorizados baJOla responsabilidad de ~I:ij,Mtl.mclplq-~ Dichas modificaCiones no podran, en
modo alguno, afectar las condiciones que se refiltart.iI..Ia.naturaleza y características esenciales del

.6~-e~I~~r~~,:t.ni"_~,o~~~;irs:iP~raE'j}~t~.:~~.~;JUjerfOrma el cumplimiento de esta ley.
1,'1 71ii£..'...~'l~. ~ ~. _'.M.!tt .' "" •. )'1: •..,-..-'"', . ,
~!h~gl!Sima.~ SÜbCÓiltra(áClóh,--"a"Con'tra~tista~'n'O~POdr.a~re.ª~---.r..;.~W2;:~rg~~e~~¿a
: ;-1JOS:~:"d~~~~.~4~~J'1~¿Pr~",~..,b,c;g~tratac19rl, ~Lg.ctq,.p?r; e~.~ua:.~~~hsta~
\ ~ l;enCOml$f}daa otra -personala .reahzacJOnde' parte'd~ra~nao~dQUlera~materiales o~r tqüfpqs:'que,..~~:sU"fnsta_rt'1Ositm~oS.,Obj€¡toi4.e1 có'n~~."-;t.;~t~;'..~[~;"A~:>.il..~<i.~~EIco~t'ati:¥rete'da",n~arlos,e~:S deo'::pre,. en lostérm~:3t~fO
~. .;~"nt\=no"r,~bera comug1fSrlo prevla~~nte por escrito a ~EIMU~I1CIPIO~,el ~ual resotvera SI arep41, o
; I :~e.Cf~~.}~9con.trata~tón. p . 11 n P il '. "~
I j E~.~~SO?: ~ cg~ª!ªcc.ó nse

l
~Iiza~ilo:fde I rá, ." Cont " ...,.~ a

j ~t#~l;lj,~tnse cubnra ; po f:>~ . ra . ". cont "sta n~ ara s ",0. a en nin de
lil'¡jerechos de ., ":.:¡,. .."."

~

' i~!Sima ~r¡me - Cesi 'J'" , 'c""' . . - "El ' ~ - .' l' r l..de'

; sb~¡pro..,,~t.ersUS~derech~_cgbro sobr:La~,~ao~es ~i~~a.?aj~ ejecutados le exe1'aa; "'~~~"e,p,o"eo,laaP:!:-~~Í't~aae,~oe"'"!~\?ipar.~!.1Ct~,
_

Jge~ segunda.- Juri$dicción.- Para la interpretado n ycU"i((RÜQl.íij"~~1:qQiit@cfá~íl6.9rr@-fpa[a
'> ffij( aquelio que !;1Q/este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la
"::. .L~':"i&fó¡'!;¡p.7~;rtibunales Estatales de la ciudad,de Mérida, por lo tanto ~EIContrat¡sta~ renuncia

~. al'li '~ . era corresponderle por r~zón de su domicilio presente, futuro o por :;ualquier.otracausa-•....."

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y
servicios Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren
aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes..

Vigésima cuarta.- Declaración final:- "El ContratistaM declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexican'o por cuanto a este
contrato se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno eJctranjero,bajo la pena de perder
en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.
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FIMS-2012~IB:'OO '~:!';t3ff?;l
SUMINISTRO y COlOCACIO~lqlt.i!' "l' ¡MIENTOS,
124 ALTOSDEDISCOV122 NOME I URASDE

"tune n
CALLES EN LA LOCALIDAD Y tI1!t~/~tQDE
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• ',OCHOtA.
El presente contrato se firma en el (la) CHOCHOLAmunicipio del mismo nombre, Estado'!:tECXiJé!tán
eldía 15DEOCTllBRE DEL~_(~for"El Municipi()~

~l
AIUITAMlBlTO
RESIDENCIA
MUNICIPAL
012.2015CHOlA.
YUCATAN~

.Gral. Ing. GILBERTOANDRES
MEDINA PAREDES

•
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